
ürr DIRECCION DE ASEO Y ORNATO
Municipalidad de Chillán Viejo

ACEPTA BoLETA DE GARANTIA, APRUEBA
PRORROGA DE CONTRATO DE FECHA 5 DE
JULto DE zo21 DE LA LtctrAc6N púaucl lo:
367I.I7+QI7 CORRESPONDIENTE AL
"SERVICIO OE ASEO Y VIGILANCI,A
OEPENDENCIAS MUNICIPALES"

DEcREro ALcALDrcro rrro 4 4g C
CHTLLAN uEJo, l0 AGo 202]

VISTOS:
1. Las facultades que me confere la Ley

No18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades refund¡da con sus textos modifcatorios; la
Ley No19.866 de fecha 29 de agosto de 2003; Ley de Bases sobre contratos Administrativos de
Suministros y Prestac¡ones de Servic¡os, publicada en el Diario Oficial del 30.07.2003; y, el Decreto
No 250 del Min¡sterio de Hac¡enda, el cual aprueba el Reglamento de la Ley N"l9.886 de Bases
sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO:
1. El Decreto alcaldicio No3.806 del 22 de

diciembre de 2020, que Aprueba el Plan de Acción Municipa¡ pa.a el año 2021 .

2. Decreto alcald¡cio No1.550 del 3 de mayo de
2017 que aprueba Licitacrón Publica No 1712017 lD 3671-17-LQ 17 con una duración de 48 meses,
a contar del 2 de mayo de 2017 , con la empresa Constructora Gu¡llermo Salamanca E.I.R.L., RUT
No 76.268.372-5, contr¿tista del serv¡c¡o de prestac¡ón denominada "Servicio de Aseo y Vigilancra
Dependenc¡as Mun¡cipales".

3. Decreto alcaldicio No3.345 del 9 de jun¡o de
2021 que Aprueba lnforme de Evaluac¡ón y Declara lnadmisible la propu€sta N2312021
Licitación lD 3671-23-LC¡21 "Servicio de Aseo y Vigilancia Dependencias Municipales".

4. Decreto alcald¡c¡o No3.733 de fecha 30 de
junio de 2021, el cual cal¡fica y aprueba trato directo la prorroga de los servicios licitados lD 3671-
17-LQ17, requiere y acepta boleta de garantfa, ordena emitir orden de mmpra y celebrar anexo de
contrato.

5. Certificado de lanza em¡tida por MásAVAL
S.A.G.R., RUT 76.079.342{, de fecha 9 de julio de 2021, NoB0091178{1, cual vence el 13 de
octubre del presente por un monto de $11.688.000 (once millones s€isc¡entos ochenta y ocho mil
pesos).

6- Orden de mmpra No3659-392§E21.
7. Pronoga de contrato de fecha 5 de julio de

2021
8. La neces¡dad de dar curso fnal a los últimos

trámites para el pago y rend¡c¡ón de los servicios.

DECRETO:
1 . ACEPTA Certifcado de fianza emit¡da por

MáSAVAL S.A.G.R., RUT 76.079.342{, de fecha 9 de julio de 2021 , cual vence et 13 de octubre del
presente por un monto de $11.688.000 (once millones seiscientos ochenta y ocho mil pesos).

2. APRUEBA prorroga de mntrato de prestación
de servicios, celebrado entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN UEJO y
CONSTRUCTORA GUILLERMO SALAMANCA JARA E.I.R.L., RUT 76.268 -5, representada
legalmente por don GUILLERMO ENRIQUE SALAMANCA JARA, la de ldentidad
N"13.803.8419, para la ejecuc¡ón de la licitación pública lD: 3671-17-LQ1 conespondiente al
"SERVICIO DE ASEO Y VIcILANCIA DEPENDENCIAS MUNICIPALES" desde 1 de julio al 30 de
septiembre ano

ANOTESE, COMUNIQU , ARCHIVESE
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Verifique este certifil ado er clientes..'naxxa.cl inqresanrio el .ódrqo 337302254Ox392FEE

¡A/.isAVAL
pRÓnRocA DE

CERTIFICADO DE
FIANZA

' sod.d.!d d? G.nnrt¿ ñ.(fpror¿

RUt 76 07S ¡42 6
Av. Apoqulndo 6550 - Piso 16. Las Condes

l-ey Ne 20.179
No de foi,o Cerlrñcádo: 80091178

Fecha de emisión: O9/07/2021
Fecha de venc¡miento L3|LOl2O27
Ne: 8OO911.78-O1

Monto: $ 11,68a.OOO
RUT (Añanzado) : 7 6.26A.37 2-s
Nombre: CONSTRUCTORA GUILLERMO SALAMANCA JARA E-t.R.L,
RUT (Acreedor): 69.266.5OO-7
Nombre: I.MUNICIPALIDAD DE CHTLLÁN VTEJO

Fianza con el objeto de garantizar las sigu¡entes obligaciones entre ei Afianzado y el Acreedor, por lá cant¡dad
dC: ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHEN'TA Y OCTIO MIL PE5O5.-

El presente documento ha sido emitido pcr MáSAVAL S.A.G.R, a solicitud del Acreedor y Añanzado en su
exclusivo beneñcio, y se limita necesariamente a prorrogar la vigenc¡a del Ce!'t¡ficado de Fianza cuyo N" de
Fol¡o se ¡ndica precedentemente. En consecuenc¡a, se mant¡en€n pienamente v¡gentes las característ¡cas
inherentes al Cert¡ficado de Fianza y las olll¡gaciones que éste cauciona. La presenie prórroga de certificado
de fianza forma parte ¡ntegrante del Ceriificado de Fi¿nzü, no deb¡endo entenderse en ningún caso que se
cauc¡ona una nueva obligación.

p.p ¡,!áSAVAL S.A.c.R

ffi,, igo/ 16258511 14648 validar en https:/iwww.esigner.cl/EsignerValidar/verificar

9rtYl9.7$
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PRORROGA DE CONTRATO

OE

.SERVICIO DE ASEO Y VIGILANCIA DEPENDENCIAS iiuNICIPALES"

LtctTActÓN: tD: 3671-17-LQl7

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN UEJO

Y

CONSTRUCTORA GUILLERMO SALAMANCA JAR.A E.I,R.L.

En Chillán V¡éjo a 5 de julio de 2021, comparecen por una parte, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

CHILLAN VIEJO, Corporaclón Autónoma de Derecho Público, Rut 69.266.500-7, legalmente

representada por su ALCALDE don JORGE ANORÉS DEL POZO PASTENE, chiteno, divorc¡ado,

lngeniero en Administración de Empresas, cálula nacional de ¡dentidad No13.842.502-9, ambos

domic¡liados en calle Senano *800 de la ciudad y @muna de Chillán Viejo y por Ia otra parte Ia

empresa CONSTRUCTORA GUILLERMO SALAMANCA JARA E.|.R.L., RUT 76.268.372*5,

representada legalmente por don GUILLERMO ENRIQUE SAL{iIANCA JARA, Códula de ldentidad

N'13.803.84S9, del giro de su denominacón con domiolio en COMUNIDAD INDIGENA EL

AVELLANO COMUNA ALTO BlGBlO, en adelante 'EL PROVEEDOR", y exponen: !Sf!@: Las

partes comparecientes suscrib¡eron contrato de prestación de serv¡c¡os conespondiente a la

adjudicación de la licitación públ¡ca lD: 3671-17-1Q17 conespond¡ente al "SERVICIO DE ASEO Y

VIGILANCIA DEPENDENCIAS MUNICIPALES" el 2 de mayo de 20'17 pu un dazo de 48 meses.

Luego, el 1 de mayo de 2021 , se celebro prórroga del mismo servicio por 2 meses, hasta el 30 de jun¡o

del presente. E9UIE: S¡n per.luicio de lo anterior, y como se maniliesta en el decreto alcaldicio

No3.733 de fecha 30 de junio de 2021, pan adquirir los servicios requeridos por medio de la ley de

compras públicas se llevo a cabo la Iic¡tac¡ón lD: 3671-23-LQ21 la cual fue declarada inadmisible por la

com¡sión evaluadora. Lo anterior, genera una s¡tuac¡ón excepcional en el marco jurfd¡co de Ia compras

públicas, y ante la neces¡dad del servicio, se requiere por ún¡ca vez pronogar el contrato por últ¡ma vez,

W¡ la ruzón antes expuestas, configurando lo dispuesto en el art. 10 NY letra a) del Reglamento de la

ley 19.886. TERGERO: Durac¡ón. La presente extens¡ón del mntrato será del 'l de julio de 2021 al

30 de septiembre del mismo año. GUARTO: Del Pr€cio. De esta prónoga de contrato denom¡nado

"SERVICIO DE ASEO Y VIGILANCIA DEPENDENCIAS MUNICIPALES", la municipalidad pagará el

monto de $8.484.7¡t8 (ocho m¡llones cuatrocianto6 ocherfa y cuatro m¡l setec¡ento6 cuarBnta y

ocho pesos) impuesto incluido. CUARTO: Del Bian o Serv¡cio. Los servicios o bienes a adquirir

derivados de esta licitac¡ón son los señalados en las bases admin¡strativas, especificac¡ones

técnicas, conven¡o de Mandato para la ejecución del proyecto, aclaraciones y demás antecedentes

que rigeron el proceso de licitación. §19!!E: Forma De Pago. En primer lugar será de acuerdo al

punto N'4 de el contrato de or¡den; el proveedor deberá acompañat pata d curso al pago toda la

documentación señalada en este mismo punto de los ya mencionados. §EIP: Lugar de la
prestación del Serv¡c¡o o entrega del bien. Comuna de Chillán V¡eJo. SEPIMO: Garantla ñel

cumplimiento del col¡trato. EI Pr,oveedor cauc¡ona el presente contrato certiñcado de fianza emitida
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por MáSAVAL S.A.G.R., RUT 76.079.342-6, de fecha 9 de julio de 202'1, cual vence el 13 de octubre del

presente por un monto de $11.688.0m (once m¡llones se¡sc¡entos ochenta y ocho mil posos).

@: Que en todo lo no modifcado por estas partes se entenderá vigente el confato de 2 de

mayo de 2017. PERSONER { La pemonería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, como Alcalde de

la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, consta en Sentencia de poclamaoón de fecha doce (12) de junio de

dos mil veintiuno (2021), del Tribunal Electoral Regional de Ñuble y por ada de sesión de instalación de

fecha ve¡ntiocho (28) de junio de dos mil veint¡uno (20211 la cual prestó juramento, conocidas por las

partes.
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ILU

ENE CON
C.l. N': '13.842.502-9

ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE CHIL

RUT N': 69.266.500-7

V'B' ASESOR lDrco CIP

GUILLERMO SALAMANCA
JARA E.I.R.L.

RUT N.76.258.372-5
VIEJO GUILLERMO ENRIQUE SALAMANCA JARA

c.t N.13.803.84S9
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